
DiStr.
GENERAL

A/CN.9/56/MÛ.1 
2k marzo 19(0 
ESPAÑOL
ORIGINAL : INGLES

N A C I O N E S  UNI DAS

ASAMBLEA 
GENERAL

COMISION DE LAS NACÎŒS UNIDAS PARA EL 
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL 

Tercer período de sesiones 
Nueva York, 6 de a b r i l  de 1970

PROGRAMA PROVISIONAL 

Adición 

Nota del, S ecre tario  General 

INDICE

Página.

ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL . . ٠ 

ANEXO. Calendario de sesiones sugerido

70-06239



هل اممم و ة ه9/ / ء أ مأ
Español 
Página 2

ANOTACIONES AL mOGBAMA PROVISIONAL

Tema 1. Apertura del período de sesiones ر

En su segundo período de sesiones, l a  Comisión d e c i d i d  que su te rc e r  
período de sesiones se celebrara  en Nueva York d e l 6 a l 0و  de a b r i l  de ا97ه  y 
que, en caso de se r prorrogado, no continuara después d e l ة  de mayo de 1970. Por 
lo  tan to , e l  te rc e r  período de sesiones de l a هل  لس8لآ  se convocará e l  de ج 
a b r i l  de 1 و7ه  en l a  Sede de la® Naciones Anidas, Nueva ! صر  y su clausura se ha 
0 ءلدس  p؛؟r a  e l  30 de a b r i l  de 1970, a menos que l a  Comisión decida prorrogarlo  
hasta  e l  2 de ®ayo de 1 و ٢ هآ م

Теша 2. Elección de l a  Mssa

De conformidad со» una decisión tomada por l a  Colisión en su primer período 
de sesiones, l a  Colisión e le g irá  un Presidente, t r e s  V icepresidentes y س   Relator 
para su te rc e r  período de s e s io n e s^ .

Tema و . Aprobación de l programa

El هءجه'تءمم ^ prov isional, preparado por l a  S ec re ta ría , aparecerá ٠٠٥١٠
documento .و و/ همممة /

A.1 p la n if ic a r  l a  labor de l te rc e r  período de sesiones, l a  Coraisión quizá 
desee considsrar un método de t r a b a d  análogo a l  seguido en su segundo período 
de sesiones. En é l  l a  Comisión e stab lec ió  dos comités p lenarios encargados de

1/  Informe de l a  Comisión de las  Naciones Unidas para e l  Derecho M ercantil 
In ternacional sobre l a  labor rea lizad a  en su segundo período de sesiones, 
Documentos o <?؟196 fic ia le s  de l a  Asamblea General, Vigésimo cuarto período
de sesionesS up lem ento  No. Í6  (Á /7¿l6), p á rir .' 1Ш .  (En adelante se
denominara СЖГОМ1؛ Informe sobre e l  segundo período de sesiones ٠( (؛1969

2/  Informe de l a  Comisión de la s  Naciones Unidas para e l  Derecho M ercantil 
In ternacional sobre l a  labor rea lizad a  en su primer período de sesiones, 
Documentos o f ic ia le s  de l a  Asamblea General» Vigésimo te rc e r  período de
sesiones, Suplemento' No",'"Í6"(A/7216), p a r r . l k .  Respecto del procedimiento
para e fec tuar l a  elección, puede verse l a  decisión adoptada por l a  Comisión 
en su primer período de sesiones sobre l a  ap licab ilid ad  de los a rtícu lo s  del 
reglamento de l a  Asamblea General re la tiv o s  a l  procedimiento de la s  
comisiones de l a  Asamblea General. Véase ib id . ,  p á rr . 16.
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examinar determinados temas d e l programa que tenía» documentación complicada, y 
omisión en pleno acerca de e s t ^  tem ^* Lós dos؛؛ l a هعو€ا ه ه  de hacer recomeأمحث

reuniere» simultáneamente cuando no hab£a sesión de l a  Comisión و . co®ités
en pleno,

os lo s te sas س nisi6n in ic ió  l a  labo r técn ica  d e ta lla d a  sobre؛Como l a  Co 
con p rio ridad  en 1969,  quizá no qu iera  celebrar un debate general prelim inar sobre 

lo s  Comités. En t a l  caso, lo s  comités p lenarios ٠€ lo s  tanas que se d isc u tirán 
a r  pronto en e l  período de sesiones. La d e c re ta ríaؤpodrían empezar a  trab a 1ص podría proporcionar sa la s  y se rv ic io s  pára la s  reuniones simultáneas de

desde e l  7 de a b r i l  de 1970 por l a  ta rd e. محسمس£ 
^i  l a  Comisión decide e stab lecer comités plenarios* se sugiere que lo s  temas

quiííá ولاو teniendo en cuenta también! ت؟0مو ico ت  se remitan a؟de c ^ á c t^ r  té c 
se requ ie ra  algún tiempo para examinar cada uno, lo s  temas d e l programa podrían

٠ :asignarse a s í

Sesiones p lenarias

1 . Apertura d e l período de sesiones

٤.  Elección de l a

و . Aprobación'del programa

Coordinación de l م9 a  labor de la s  organizaciones en l a  e sfe ra  del derecho 
m ercantil in te rn ac io n a l, y colabc^ación con estas  0^ هل0ءوه ة سلء ه

٠! . Formación y a s is te n c ia  en m ateria de derecho m ercantil internaaion&l

ه Programa de مة1 د سم (  hasta 1975

echa del cuarto período de sesiones? مو1

المء  Aprobación d e l informe de l a  Comisión ,

Comité plenario I 

k. Compraventa internacional de mercaderías 

1 internacional6 ءهسهءله• Arbitra،Je

همح ئ .كزإ!
WsmÉms
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Comité p lenario  I I  

Pagos in ءو ternacionales

7 . Reglamentación in te rnac ional del tran sp o rte  marítimo

8. R egistro de organizaciones y re g is tro  de سثء>ء  b ib lio g ra f ía

11. Publicación de un anuario

El anexo de e ste  documento contien© e l  posible  ca len d ó lo  de sesiones p lenarias 
la ة s  comités, basado en e s ta  asignación de temas»

reaventa in te rnac ional de mercaderíasTema ة .

/^Hormas uniformes que regulan l a  compraventa in te rnac ional de mercaderías رج

i)  un a n á lis is  de los ؛Comisión dispóndrá de los sigu ien tes documentos اه 
estudios y observaciones de gobiernos sobre la ا9غلا s  Convenciones de I،a Haya de 

un a n á lis is  de la s  respuestas y  observaciones de g a le rn o® وا ل1و (0لمأإ9ئ)ا ه  ا
i i i )  e l  informe de l Grupo de 1وو5 (مح*آأء/9وا5ئث Haya de ئ sobre l a  Contención de 

Trabajo sobre l a  venta in te rnac ional de bienes acerca de l a  reunión que celebró 
una nota de l a (٦٢! y 9ا55ءث/ ه أ و (مح*آ a 1ج de enero de 1هآ l و en Nueva York d e l 

S ec re ta ría  con sugerencias acerca de la s  posibles maneras de examinar e l  informe
( .N,9/R*Í؛de Trabajo (a/c ءأ ة1 "تءاه ء

^Los^plazos y رظ la  prescripción en l a  compraventa in ternacional

La Comisión dispondrá del informe de l Grupo de Trabajo sobre los plazos y
l a  p rescripción  en l a  compraventa in te rnac ional de mercaderías acerca de l a 

reunión que celebró en Ginebra de؟ l 18 a l  22 de agosto de 19&9 (a/CN.9/3°) y un 
nota de l a  S ec re ta ría  acerca de lo s  posibles maneras de examinar e l  informe

• (d e l Grupo de Trabajo (A/CN.9/R• l

CNUDMI, Informe sobre e لا l  segundo periodo de sesiones (1969) ,  p á rr و8م .  
págs. 11-12.

kj Ib id . ,  p á rr . k6, págs, 1 مو1لمب



с) Condiciones generales de venta y contratos t ip o¿'

La Comisión dispondrá de un informe de؛/?؛•2,)■، - l S ecre tario  General (А/ОТ 
1970 inclu idas la s  observaciones ree ib idas de gobiernos h asta  e l  10 de marzo de 

sobre la s  Condiciones Generales de l a  СЕРЕ, que se d istribuyeron  de conformidad 
eon l a  decisión que adoptó l á  С emisión en su segundo período de sesiones. Si la s . 

comisiones económicas regionales de la s  Naciones Unidas o cualquier o tro  gobierno 
4< presentaran opiniones u observaciones, l a  S ec re ta ría  se e sfo rza ría  por poner ««tas 

comunicaciones a  d isposición  de l a  Comisión antes de su te rc e r  período de sesiones*

Pagos in ternacionales . ؟٠ Теша

a) Instrumentos negociables^

La Comisión dispondrá de un a n á lis is  de la s  observaciones y sugerencia® de , 
gobiernes y de in s titu c io n es  bancarias y  comerciales sobre la s  posibles p o lít ic a s 
re la tiv a s  a lo s instrumentos negociables empleados en transacciones in te rn ac io

٠ ( .9/ 38.nales (a /cn

b) Créditos m ercantiles bancarlos•^ ;

La Comisión dispondrá de una nota de l S ecre tario  General sobre l a  ap licación . 
^(•de l a  decisión que adoptó l a  Comisión en su segundo período de sesiones (a/CN.9A

En 1 و6رو  e l  S ecre tario  General presentó  a  l a  Comisión en su segundo período de .. 
sesiones un estud io  prelim inar sobre e ste  tema (a/CN.9/20 y  A dd.l)ء Hungría 
presentó en e l  mismo período lina propuesta sobré preparación de normas y p rác ticas
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uniformes para la s  garan tías banearlas ( م آص ا ت ث ءام ومآأ /مح/  Cqoisión decidió en هء 
segundo período de sesiones ap lazar e l  examen de lo s  documentos hasta  su te r c e r  

ءء€ءمحه  de s e s io n e s ^ اق م0ااالهمحله .  también هلةءهههء.ء  de una nota d e l S ecre tario  
General en que rem ite 1هه obse^a€io»es de algunos miembros de l a  Comiaión 
sobre e l  c itado  estud io  prelim inar ( هلوي / ة أ م و /  y ه1ر ه ق .  y  una nota del S ecretario  
General por l a  que rem ite un infor^» preparado por l a  Cámara de C o erc ió  
^ te rn a c io n a l sobre garan tías barcarias (مر?و/و.ءت؛/ه

Tema 6. A rb itra je  comercial in te r n a c io n a l^

La Comisión dispondrá de un estudio  prelim inar de l Relator Especial nombrado 
por ■la Comisión en su segundo período de sesiones (a/CN.9/ ة2ث  y de un informe del 
S ecre tario  General acerca de l a  ra t if ic a c ió n  de l a  Conrención de la s  Naciones 
Anidas de 1 ومح  sobre e l  reconocimiento y ejecución de la s  sentencias a rb itra le s  
ex tran jeras o l a ئاه1لة8س   a e l l a  (a/cn„9A ? y هههلل» •

Tem a?. Reglamentación in te rnac ional de l tran spo rte  « فل(»!لإلم '

l،a Comisión dispondrá de una nota del S ecre tario  General en l a  que informa 
®obre l a  reunión de l Comité de transporte  Marítimo de l a  MCTAD, la s  de libera - 
c i^ ،es de l a  Sexta Comisión de l a  Asamblea General sobre e l حس   y otros elementos 
relacionados con l a  coordinación de l a  labor u l te r io r  en e s ta  e sfe ra  (a/c¡N.9Ai)*

Tema 8. رج Registro de o rgan izaciones^ /

b) R egistro  de t e x t o s ^

La Comisión dispondrá de un informe sobre l a  marcha de los traba jo s preparado 
por e l  S ecre tario  General, acerca de l a  preparación de los re g is tro s  (a/CN.9A°5*

B رق ib l io g r a f í a ^

En 1969, e l  S ecre tario  General presentó a l a  Comisión en su segundo período de 
sesiones una muestra de m ateria l b ib lio g rá fico  sobre a rb itra je  ( 1 . ؤ.اههف/ -همحح/ ه/  y 
Add.2).

2/ ه  ث ة - ر  párr. 97, pág. 28, y párr. 99, لءلهة را»  pág. 28, 
10/  Ibid. t párrs. 112-115, pág. ؤ©.
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En ese período de sesiones, l a  Comisión no pudo examinar ٠٠» determinación e s ta  
documentación^؛/ .  La Comisión dispondrá de una nota de l S ecre tario  General ®obre 
e l  terca (A/CN.9/ 43) y de más ®uestra® de m ateria l / ءتأ م و / أ و.أ ( هلسكةءجمله0 (محم

, Tema 9• Coordinación de l a  labor de la s  organizaciones en l a  e sfe ra  de l derecho 
■■ m ercantil' in te rnac ional, y colaboración'con estas  organizaciones 15/

En su segundo período de sesiones, la  Comisión p id ió  a l  S ecre tario  General que 
reun iera  datos sobre la s  activ idades de la s  ozonizaciones re la tiv a s  a lo s  tema® 
incluidos en su pro^am a de tra b a jo  que tienen  p rio ridad . El Secre tario  General 
d e sc rib irá  e l  m ateria l rec ib ido  basta  abora en su informe sobre l a  marcha de los 

٠  trab a jo s  acerca de l re g is tro  de te* to  y re g is tro  de organizaciones citado® en 
e l  tema و  del programa supra ( ه ه9مإر / ه .

Tema 10. Formación y a s is te n c ia  en m ateria de derecho m ercantil in te rn a c io n a l^ /

La Comisión dispondrá de un informe preparado por e l  Secre tario  General ر
9 ا ه0لمث9و ا )) sobre los progresos logrado® en l a  aplicación de l a  decisión que acerca 
de e ste  tema adoptó l a  Comisión en su segundo período de sesione®.

Tema 11. Publicación de un an u ario ^ •/

La Comisión dispondrá de un informe del S ecre tario  General ا و هع9ق .أأتآ/  y ه  ه ه م ا ) 
en e l da cuenta de l £تأ؟  a  acción de l a  Asamblea General en su vigésimo cuaa^o 
período de sesione® respecto  de l a  publicación de un anuario de l a  CMJDMI, y dato® 

٠  ®obre e l  momento de aparición y contenido de l a  publicación.

íema 1مح Programa de trab a jo  hasta  1973

La Comisión dispondrá d e i ؛ )  una nota d e l S ecre tario  General sobre la s  parte® 
pertinente® de documentos de l vigésimo cuarto período de sesiones de 1 ا € هسه ه ة  
General ( همم.9رجبأا / ه  y i i )  una propuesta del UN1DR0IT acerca de l a  labor fu tu ra  de 
l a  Comisión (A/CN.9/L.19).

l h /  Ib id .٠٠٠٠٠٢ * M M M M  ' -

15/  Ib id . ,  p á rr , 155, págs. bl~k2.
l § /  Ib id .,  p á rr . 160, p lg s . k3-hk. '
u / ةئظئاء*   p á rr , 166, pág» لء5م
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Tenia. وا م  Fecha del cuarto período de sesiones

Se prevé que e l  cuarto  período de sesiones de l a  Comisión se celeb rará  en l a  
Oficina de la s  Naciones Unidas, Ginebra, de conformidad con e l  párrafo  6 de l a  
resolución ق2وه  (xxi) de l a  Asamblea General, en una fecha que deberá fi،5ar 
l a  Comisión teniendo en cuenta, entre  o tras cosas, los se rv ic io s d isponibles y l a  
necesidad de coordinar su labor con l a  de órganos a fin e s .

؟ ema 1ا. Aprobación de l informe de l a  Comisión

En e l  párrafo  10 de su resolución جق0و  (xx i), l a  Asamblea General decidió  
que la  Comisión p resen tara  un informe anual, inclu idas sus recaaendaciones, a l a  
Asamblea General, y  que e l  documento se p resen tara  sifl^ltáneamente a l a  Conferencia 
de la s  Naciones Unidas sobre Comercio y D esarrollo , para gue é s ta  h ic ie ra  
observaciones. Segtín una decisión de la. Sexta C o m is ió n ^ , e l  informe de la  
Comisión lo  presenta a l a  Asamblea General e l  R esid en te  de l a  Comisión u o tro  
miembro de l a  Mesa designado por é l .
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Comité XI

Elección de la  Mesa
Pagos intfer- ؟٠ 

nacionales
Créditos mer- رط 
cantiles 
bancarios

Pagos in te rn a- و . 
cionales

 ره Garantías دم
seguridades

id .

و , Bsgos interna• 
cionales

 Garantías y ره
seguridades

id .

Calendarlo de sesiones sugerido

ANEXO .

Comité I

Elección de la  Mesa
4. Compraventa

in te rnac ional de 
mercaderías

a ) Normas uniformes 
que regulan la  
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

آ . Compraventa
in te rnac ional de 
mercaderías

ره  Normas uniformes 
qué regulan la  
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

Compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías
Normas uniformes 
que regulan la 
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

Comisión en Pleno

Apertura del 
período de ' 
sesiones

Eleccióri de la 
Mesa

Aprobación del 
programa

1.

.ا

■-■ء

flecha Sesión 

de a b r i l  tarde

7 de a b r i l  ma Sana

tarde

de a b r i l  mañana

tard e

a b r i l  maSana

tarde

٠
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Comité n

و . Bagos in te rn a
cionales

ره  Instrumentos 
negociables

id .

Bagos interna» 
cionales
Instrumentos
negociables

id .

Pagos interna• 
cionales
Instrumentos
negociables

id .

Beglamentación 
in ternacional 
d e l tran spo rte  
marítimo

id .

Reglamentación 
in te rnac ional 
d e l transporte  
marítimo

5•

٢٠

? ٠

Comité I

k. Compraventa
in te rnac ional de 
mercaderías

a ) Normas uniformes 
que regulan la  
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

k. Compraventa
in te rnac ional de 
mercaderías

a ) Normas uniformes 
que regulan la 
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

Comisión en pleno

Compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías
Normas uniformes 
que regulan la  
compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

Compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías
Condiciones gene• 
ra le s  de venta y 
c o n ta to s  tip o

A rb itra je  comer
c ia l  in te rn a 
cional

h.

ره

6»

Formación y 
a s is ten c ia  en 
materia de 
derecho 
m ercantil 
in te rnac ional

10.

Sesión

mañana

tarde

mañana

tarde

ma Sa na

tarde

mañana

tarde

mañana

tarde

mañana

tarde

Fecha 

10 de a b r i l

13 de a b r i l

de a b r i l ،1■؛

15 de a b r i l

16 de a b r i l

17 de a b r i i
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ANEXO (continuación)

Coaitá u 

Registro de ؟٠ ره 

cione®

tex tos 
B ib liografía ره 

i d.

Publicación de 
un anuario

11.

Comité I

k. Compraventa
in te rnac ional de 
mercaderías

prescripción  en 
la  compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

؛٠ . Compraventa 
in te rnac ional 
mercaderías

ئ  Sesión Comisión en pleno' 

ه2  de a b r i l  mañana ر

tarde 

21 de a b r i l  manana

Los plazos y la  
p rescripción  en 
la compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías

b)

Reglamentación 
in ternacional 
del tran spo rte  
marítimo

^ g o s  in te rn a 
cionales
Instrumentos
negociables
Créditos
m ercantiles
bancarios
Garantías y 
seguridades

Compraventa 
in te rnac ional de 
mercaderías
Normas uniformes 
que regulan la 
compraventa 
in te rn ac io n a l de 
mercaderías

tarde 

22 de a b r i l  magaña

tarde

25 de a b r i l  mañana

tardeرظ

2k de a b r i l  mañana 4 .ر 
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Comité IX

ANEXO (continuación)

Comis ion en pleno Comité I

8. a ) Registro de 
organiza
ciones

b) Registro de 
tex tos

c) B ib liografía  .

11، Publicación de un 
anuario

9» Coordinación de la  
labor de la s  
organizaciones en 
l a esfera؛  del 
derecho m ercantil 
in te rnac iona l, y 
colaboración con 
e s ta s  organizaciones

12. Programa de traba jo  
hasta 1973

12. Programa de trabajo  
hasta  1973

Fecha del cuarto 
período de sesiones

13 ٠

1.^ Aprobación del 
informe de la 
Comis ion

Aprobación del 1.■،؟ 
informe de la 
Comisión

' A/CN.9/36/Ma.l
Español 
Anexo 
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Fecha ■ Sesión

tarde

a b r i l  mañana

tarde

28

29 de a b r i l  mañana

tarde

30 de a b r i l  mañana

tarde

t :

27 de a b r i l  mañana

٤’

■

/ ■ ٢ -


